

     
INFORMACIÓN RELATIVA AL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA DEL PROYECTO DE DECRETO DE REGIMEN JURIDICO DEL PATRIMONIO PÚBLICO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA GENERALITAT
El trámite de consulta pública tiene por objecto recabar la opinión de la ciudadanía, organizaciones y asociaciones interesadas, con anterioridad a la elaboración de un proyecto normativo. En consecuencia, en el presente documento se ofrece información sobre los diferentes aspectos de este proyecto normativo con el fin de facilitar su comprensión y valoración.
	Antecedentes de la norma
	Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la vivienda de la comunidad valenciana.

Decreto 106/2021, de 6 de agosto, del Consell, del Registro de Vivienda de la Comunitat Valenciana y del procedimiento de adjudicación de viviendas.

Decreto 68/2023, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de vivienda de protección pública y régimen jurídico de patrimonio público de vivienda y suelo de la Generalitat (en lo no derogado por el Decreto 180/2024, de 10 de diciembre). 

	Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma
	Con la nueva regulación se pretende dar solución a la siguiente problemática que afecta al parque público de viviendas de titularidad de la Generalitat:

· Refundir normativa dispersa relativa a la gestión del parque público
· Excluir trámites administrativos que afectan al parque privado


	Necesidad y oportunidad de su aprobación
	En virtud de la disposición derogatoria única del Decreto 180/2024, de 10 de diciembre, del Consell, por el cual se aprueba el régimen jurídico de las viviendas de protección pública de la Comunidad Valenciana, se deroga el Decreto 106/2021, de 6 de agosto, del Consell, del Registro de Vivienda de la Comunitat Valenciana y del procedimiento de adjudicación de viviendas en todo lo relativo a las viviendas protegidas de promoción privada, y se mantiene en vigor en cuanto a las viviendas que forman parte del patrimonio público de vivienda y suelo de la Generalitat.
Resulta necesario y oportuno acometer la revisión de la normativa vigente para abordar la problemática definida y adecuar el régimen jurídico de las viviendas del parque público de vivienda de la Generalitat a la nueva regulación. 


	Objetivos de la norma
	Se pretende modificar la normativa y abordar cuestiones, entre otras, relativas a:
· Reconversión y adaptación del Registro de Vivienda GVA a Plataforma exclusiva para el acceso a las viviendas del parque público de la GVA
· Regular la oferta de viviendas del parque público
· Redefinir las condiciones de adjudicación de viviendas del parque público 
· Establecer el régimen jurídico necesario para mejorar la gestión de los contratos de arrendamiento y compraventa de viviendas del parque público 
· Incorporar medidas para la lucha contra la morosidad de las personas beneficiarias de viviendas del parque público.
· Incorporar medidas disuasorias frente a la ocupación ilegal de viviendas del parque público.

	Posibles soluciones reguladoras y no reguladoras 
	La propuesta requiere de su tramitación mediante la aprobación de un nuevo decreto aplicable exclusivamente a la gestión del patrimonio público de vivienda y suelo de la Generalitat. 







